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Cambios en los requisitos de trabajo de SNAP para personas sin hogar	Comment by Lucas Fried: Updated as of December 3, 2025: This document was created by the American Public Human Services Association and Social Finance as a template for states to leverage when implementing new H.R.1 requirements. States can use this template however they like (e.g., can remove our logos and the disclaimer).

This document provides a template flyer to communicate H.R.1. changes to potential new SNAP beneficiaries focused on people experiencing homelessness. This document offers two options for format that states can choose from. Option 1 is on pages 1-2 and option 2 is on page 3. 
Las personas sin hogar ahora pueden necesitar cumplir con los requisitos de trabajo para recibir cupones para alimentos, también conocidos como beneficios de SNAP. 
	Para recibir SNAP por más de 3 meses en un período de 3 años, debe trabajar al menos 80 horas al mes.


Para más información: 
[state to add contact phone # for eligibility + link to relevant website(s)]









Qué debe hacer:
1. Verifique si está exento(a) de los requisitos de trabajo
2. Si no está exento(a), debe trabajar, ser voluntario(a) o participar en un programa de capacitación laboral por lo menos 80 horas cada mes y reportar sus actividades laborales

	Es posible que tenga que cumplir con los requisitos de trabajo si: 

	· Tiene entre 18 y 64 años de edad 
· No vive con un(a) hijo(a) dependiente menor de 14 años 
· Está física y mentalmente capaz de trabajar 


Aunque las personas sin hogar no están automáticamente exentas, es posible que usted no tenga que cumplir con los requisitos de trabajo si:
· Tiene menos de 18 o más de 64 años
· Es responsable de un(a) menor de 14 años que vive en su hogar
· Está embarazada
· Tiene una discapacidad o recibe beneficios por discapacidad
· No puede trabajar por motivos físicos o mentales
· Está matriculado(a) al menos medio tiempo en la escuela, universidad o un programa de capacitación
· Participa en un programa de tratamiento y rehabilitación por consumo de drogas o alcohol
· Recibe o ha solicitado beneficios por desempleo
· Cuida a una persona enferma o con discapacidad
· Ya trabaja 30 horas o más por semana o gana al menos $217.50 por semana
· Cumple con las normas de trabajo de Asistencia Temporal para Familias Necesitadas (TANF)
· Se identifica como Indígena, Indígena Urbana o Indígena de California

Puede cumplir con los requisitos de trabajo si usted:
1. Trabaja por pago. 
Trabaje 80 horas al mes (alrededor de 20 horas a la semana) en un empleo de tiempo completo, parcial o por cuenta propia. Guarde sus talones de pago o una nota firmada por su empleador para comprobar sus horas de trabajo.
2. Participa en un programa de empleo o capacitación. 
Pregunte a su trabajador(a) de caso sobre el programa de Empleo y Capacitación de SNAP (SNAP E&T) u otros programas de capacitación laboral que puedan ser una opción para usted.
3. Hace trabajo voluntario en su comunidad. 
Puede ser voluntario(a) en una organización sin fines de lucro, de beneficencia o comunitaria.

¿Preguntas? Comuníquese con: [states to customize with website link or phone number contact for questions].
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	Es posible que tenga que cumplir con los requisitos de trabajo si: 

	· Tiene entre 18 y 64 años de edad 
· No vive con un(a) hijo(a) dependiente menor de 14 años 
· Está física y mentalmente capaz de trabajar 



Aunque las personas sin hogar no están automáticamente exentas, es posible que usted no tenga que cumplir con los requisitos de trabajo.
Consulte las razones por las que podría estar exento(a) aquí: [states to add link to reasons someone may be excused from work requirements].
Qué debe hacer:
1. Verifique si está exento(a) de los requisitos de trabajo
2. Si no está exento(a), debe trabajar, ser voluntario(a) o participar en un programa de capacitación laboral por lo menos 80 horas cada mes y reportar sus actividades laborales
¿Preguntas? Comuníquese con: [states to customize with website link or phone number contact for questions].
Disclaimer: This template is provided for informational purposes only and does not constitute legal, financial, or professional advice. Users, including state agencies and officials, should consult with their own qualified advisors and legal counsel to ensure compliance with applicable laws, regulations, and policies. The creators and distributors of this product make no representations or warranties regarding its accuracy, completeness, or suitability for any specific purpose.
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